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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-0469] [9L/5300-0470] [9L/5300-0471] [9L/5300-0472] [9L/5300-0473] [9L/5300-0474] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 

  
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 9 de septiembre de 2016 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/5300-0469] 
 
INFORMES EUROPEOS CAPTADOS POR LA OFICINA DEL GOBIERNO DE CANTABRIA EN BRUSELAS, PRESENTA-
DA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO.  
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Rubén Gómez González, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta con respuesta escrita al 
Gobierno: 

 
La Directora General de Economía y Asuntos Europeos ha manifestado el 9 de junio que la oficina del Gobierno de 

Cantabria en Bruselas, sirve fundamentalmente para incrementar la captación de Fondos Europeos. 
 
Es por esto que le preguntamos y le solicitamos: 
 
1. Informes sobre los Fondos Europeos adicionalmente captados por esta Oficina desde el 2011 hasta la actualidad, 

independientemente de aquellos que nos corresponderían por Programas Operativos que son gestionados por los 
respectivos Ministerios. 

 
2. Informes realizados por esta Oficina sobre los Fondos captados por la Oficina del Gobierno de Cantabria en 

Bruselas, diferentes a los captados por las otras Oficinas que tienen integrada su sede en la REPER (Representación 
permanente de España ante Bruselas). 

 
3. Informe sobre el importe de los Fondos Adicionales que se piensan ingresar por esta Oficina hasta el 2020, 

diferentes a los que nos corresponderían por Programas Operativos.  
 
En Santander, a 2 de septiembre de 2016 
 
Fdo.: Rubén Gómez González. Portavoz Grupo Mixto-Ciudadanos." 
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